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Año LVI 11 de febrero de 1952 Núm. 2.872 

Preeios de suseripeión. · 

Madrid. anual. . • • • • 50 ptas. 
Madrid. trimestre. • • • • '15 
Provincias y posesiones. ídem. 1. 7.50 
América y Portugal. ídem. • :110 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1..50 

Número suelto. atrasado. :11.50 pes"tas. 

De venta en la TereeDa munieipal 

Admin.istraeión y suseripeión. 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Secc:ión de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La eorrespondenc:ia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD iml!D I ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 6 de febrero de 1952. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Convocatorias para proveer por concu~so dos plazas 
de Procuradores; por concurso-oposición una de Maestro de la 
Escuela Municipal de Sordomudos; tres de Cirujano Jefe de 
equipo y dos de Cirujano Ayudante, numerarios, y tres de Ciru­
jano Jefe de equ,ipo y cuatro de Cirujano Ayudante, supernu­
merarios, del Centro Asistencial de primer orden, y seis de Jefes 
de equipo del Centro Maternal de Urgencia, numerarios, y dos 
J efes de equipo, supernumerarios, entre Médicos tocoginecólogos. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.-Subaslas para 
contratar las obras de pavimentación de la calle de acceso al 
estadio Metropolitano, y para la apertura y urbanización de la 
prolongación de la calle de las Carolinas.-Anuncios modificando 
las bases del concurso-oposición para proveer plazas de los Ser­
vicios Técnicos; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre 
contribuciones especiales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 1952.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, De Miguel Postigo, Primo de Rivera Cobo de 
Guzmán, Soler Díaz Guijarro, Parrilla Candel, Orive Mar­
tín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las seis y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un oficio de la 
Intervención Municipal remitiendo el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos, correspondiente al mes de diciembre último. 

Hacienda 

2.0 Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro al operario de Mecanización D. Carlos 
Iriarte Navarro, con objeto de que pueda atender a los 

¿ 

gastos de un aparato protésico, a causa de padecer una 
infección dentaria. 

3.0 Aprobar un ga to de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro a doña Francisca Montenegro Macías, 
viuda del que fué Conductor de Talleres Generales D. Ma­
nuel García López, a quien no le alcanzan los beneficios 
del Montepío. 

4.0 Aprobar un gasto de 2.713,10 pesetas para abonar, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
al operario de Aguas y Alcantarillado D. Agustín Martín 
M uñoz las diferencias de jornales y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconocimiento de los servicios que 
prestó en el Ramo de Parques y Jardines como operario 
de la partida global. 

5.0 Aprobar un gasto de 398,25 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al operario de Limpiezas D. Isidro García Adeva las 
diferencias de jornales y pagas extraordinarias como con­
secuencia del reconocimiento del tiempo que prestó servi­
cios en el Ramo de Parques y Jardines como operario de 
la partida global. 

6.0 Aprobar un gasto de 480,75 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al operario del Servicio de Limpiezas D. Constantino Oria 
García las diferencias de jornales y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconocimiento de los servicios pres­
tados en el Ramo de Parques y Jardines como operario 
de la partida global. 

7.0 Aprobar un gasto de 8.922,06 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, para conceder un premio equivalente a seis 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo al 
Celador de Mercados D. Nicolás Limendoux Gallego, jubi­
lado con más de treinta y cinco años de servicios a la 
Corporación. 

8.0 Aprobar un gasto de 9.667,56 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un premio equivalente a seis mensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo a la Maestra municipal 
doña Adela Nadela Castro, jubilada con más de treinta 
y cinco años de servicios a la Corporación. 

9.0 Aprobar un gasto de 11.853 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar a D. Antonio Tbáñez Garcia, operario jubilado del 
Matadero, un premio equivalente a nueve mensualidades 
del último jornal disfrutado en activo, por haber. 11restado 
más de cuarenta años de servicios a la Corporac~óri. • 
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10. Aprobar un gasto ele 6.768 pesetas, con cargo al 
capítulo de Trnprevistos del vigente presupue to, para abo­
nar a D. Marciano Fernández Santos, operario jubilado 
del Servicio ele Limpiezas, un premio equivalente a seis 
mensualidades del último j omal que disfrutó en activo, 
por haber prestado más de treinta y cinco años de servicios 
a la Corporación. 

11. Aprobar un gasto de 587,54 pesetas, con cargo 
al capítulo ele Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar a la Matrona, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, doña María Suárez 
Par rondo la diferencia de haber correspondiente al mes de 
marzo de 1949, que por error no se le incluyó en la liqui­
dación practicada con motivo de la anexión del expresado 
Municipio. 

12. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, intere­
sado por la Delegación del barrio de Barajas, para atender 
a los que se produzcan con motivo de la visita pastoral 
e1el señor Obispo a la jurisdicción de esa barriada. 

13. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Banco Exterior de España el reembolso de las siguientes 
obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868, habi­
litadas al cobro en virtud ele la ley ele 31 de diciembre 
de ]945: 363.777, 393.672, 48.451, 85.746 Y 206.154: y de­
clarar prescritas las obligaciones números 90.707, 135.152, 
293.906 y 378.821, así como los cupones de las nueve cuya 
rehabilitación se interesa por el indicado establecimiento 
de crédito. 

14. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, para gratificar al funcionario D. Angel Novillo 
López y a la Auxiliar administrativa taquígrafa mecanó­
grafa señorita Manuela Jiménez González, en la proporción 
de 1.500 y 500 pesetas, respectival11ente, por los trabajos 
extraordinarios realizados por mandato del ilustrísimo se­
ñor Delegado de los Servicios Económicos municipales. 

15. .Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para remu­
nerar extraordinariamente, en la cuantía expresada en la 
propuesta correspondiente, a los funcionarios de Inter­
vención D. Fernando Escassi Cebada, D. Luciano Liñán 
Etival y D. Enrique Escassi Cebada por los trabajos espe­
ciales que realizaron por orden del ilustrísimo señor Vice­
presidente de la Comisión de Hacienda. 

16. Conceder la exención de derechos en el cambio de 
nombre en la licencia de apertura para venta de despojos 
en la calle de Alonso Cano, 12, solicitada por doña María 
Barrio González, a consecuencia del fallecimiento de su 
esposo, D. Cristino Domínguez, y en atención a lo deter­
minado en el apartado 11) de la regla cuarta de la Orde­
nanza correspondiente. 

17. Conceder la exención de derechos de licencia de 
apertura de una casquería en la calle de Andrés Torrejón, 
número 1, solicitada por doña Manuela Barrero López, 
como cambio de nombre, a consecuencia del fallecimiento 
de su esposo, D. Agustín Riesgo Parrondo, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza correspondiente. • 

18. Conceder la exención de derechos en la licencia 
de apertura de un restaurante y taberna en la calle de 
Fuencarral, 73, solicitada por doña Leonor Olías Jimeno, 
como viuda de D. Manuel Coque Gallo, anterior industrial , 
acogiéndose a lo establecido en el apartado 11) de la regla 
cuarta de la Ordenanza correspondiente. 

19. Conceder la exención del pago de derechos corres­
pondientes a la licencia de apertura de una carbonería en 
la calle del Olmo, 11, solicitada por doña Leoncia de la 
fuente Mateo por fallecimiento de su esposo, D. Clemente 

del Pozo l\lartín, anterior industrial, teniendo en cnenta lo 
establecido en el apartado f¡ ) de la regla cuarta de la 
Ordenanza corresponcli~nte. 

20. Conceder la exención del pago ele derechos corres­
pondientes a la licencia de apertura de un taller de cestería 
en la calle de Santa Lucía, 17, solicitada por doña Ignacia 
Bueno Expósito por fallecimiento de su esposo, D. Ma­
riano Pérez Gutiérrez, anterior industrial, con arreglo a lo 
establecido en el apartado h) de la regla cuarta de la Orde­
nanza correspondiente. 

21. Conceder la exención del pago de derechos corres­
pondientes a la licencia de apertura para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de Bordadores, 13, solicitada 
por D. Luis Giaretta Pérez como continuador de su padre, 
D. Guido Giaretta, anterior industrial, ya fallecido, y que 
se anule el acta practicada por la Inspección de Rentas en 
16 de julio pasado, teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 32 del reglamento de la Inspección, así como 
en el 298 del decreto regulador de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946, en el 716 y siguientes de la ley de 
Régimen local y en el apartado h) de la regla cuarta de la 
Ordenanza correspondiente. 

22. Conceder la exención de derechos correspondientes 
a la licencia de apertura de una tienda de ultramarinos 
en la calle de la Luna, 28, solicitada por D. Lorenzo Cam­
pos Sáenz, en alención a haberle sido cedido el expresado 
establecimiento por su padre, D. Emeterio Campos Díez, 
anterior indl~strial, y teniendo en cuenta lo establecido en 
el apartado h) de la regla cnarta de la Ordenanza corres­
pondiente. 

23. Conceder la exención del pago de derechos corres­
pondientes a la licencia de apertura de una carpintería 
mecánica en la calle de García Luna, 8, solicitada por don 
Benito Ráez Ocaña, en atención a haber tenido que efec­
tuar un traslado forzoso desde su anterior instalación, para 
la que estaba provisto del documento, en la calle del Gene­
ral Zavala, 33, y estar comprendido, por tanto. el caso de 
que se trata en el apartado d) de la regla cuarta de la 
Ordenanza correspondiente. 

24. Disponer que, en ejecución de 10 resuelto por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, se libere 
a favor de la Mutualidad de los Gestores Administrativos de 
España el depósito constituí do en la Caja General, me­
diante el resguardo números 746.509 de entrada y 103.065 
de registro, por una cantidad de 2.875 pesetas, a resul­
tas de la reclamación que contra un decreto de 15 de ju­
nio de 1948 sobre licencia de apertura promovió dicha 
entidad, en la actualidad domiciliada en la calle de Campo­
manes, 6, si bien las actuaciones están referidas a su 
anterior domicilio de la calle de Carretas, 12; Y teniendo 
en cuenta que en este último domicilio no existe estable­
cimiento del que sea titular la Mutualidad, disponer se gire 
visita por la Inspección de Rentas en la calle de Campo­
manes , 6, por si en el mismo no poseyesen licencia, y pro­
cediera que se invitara a ella. 

25. Disponer que el acuerdo municipal, de 18 de abril 
del pasado año, por el que le fué concedida licencia exenta 
de derechos, por camhio de nombre, a la viuda e hijos de 
D. Francisco Ortega García, en la calle de Castilla, 15, 
teniendo en cuenta para dicha e.,-xención, que obedecía al 
fallecimiento del anterior industrial, esposo y padre, res­
pectivamente, de los actuales titulares, sea rectificado en el 
sentido de que, tanto la exención como la licencia, han 
de estar referidas a la actividad de "fumistería", que es la 
que realmente se ejerce y para la que se interesó el referido 
cambio de nombre, y no de "carpintería", como por error 
material se consignó al acordarse su concesión. 

26. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
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Victorino Simón Gutiérrez contra la resolución del Tri­
hunal Económicoadministrativo de la Provincia que des­
estimó su reclamación relativa a la exacción del arbitrio 
sobre solares sin edificar por el de su propiedad Stto en la 
carretera de Andalucía y camino de los Almendrales, com­
prendido en las calles A, B Y C, de Julio Aguirre y de 
Hermenegildo Bielsa, pertenecientes al distrito de la Ar­
ganZtlela (antes Inclusa), y remitir al señor Procurador 
consistorial las certi ficaciones de precepto. 

27. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. José Plañiol Bonneels contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia que des­
estimó su reclamación sobre la exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de un solar sito 
en la calle de Fernández de los Ríos, 55 duplicado; de­
biendo expedirse y remitirse al señor Procurador consis­
torial las certificaciones de precepto. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del bar Prosperidad, 
situado en la calle de López de Hoyos, 130, propiedad de 
doña María Cruz Carrasco, con efectos desde el 19 de 
septiembre de 1951, por haber sido cerrado por manda­
miento judicial; quedando obligada dicha señora a liquidar 
todas las obligaciones económicas que tuviere pendientes 
con el gremio hasta la mencionada fecha. 

29. Disponer la denuncia de los conciertos vigentes 
con doña María de los Dolores González, dueña de la 
bombonería Riviera, (avenida de José Antonio, 33); con 
D. Eduardo Fragua, propietario de un puesto de bollos 
sito en los soportales de la plaza de Santa Cruz, y con 
D. Desiderio Sanz, propietario de la pastelería sita en la 
calle de Alonso Cano, 97, por finalizar su vigencia en 
30 de abril del corriente año, en cumplimiento de lo dis­
puesto en la base octava de los respectivos contratos; de­
biendo procederse a realizar nuevos estudios de las bases 
tributarias para ver si conviene o no estipular otros nue-

- vos, concediéndose a los interesados un plazo improrroga­
ble de quince días para que lo soliciten. 

30. Declarar la exención de pago del impuesto sobre 
consumos y servivios de lujo por el espectáculo que pro­
yecta celebrar en la plaza de toros Monumental la Em­
presa Nueva Plaza de Toros de Madrid (S. A.), durante 
el mes de agosto del corriente año, sobre pista de hielo, 
montada con carácter provisional, para presentación de la 
compañía internacional de patinadores, siempre que éstos 
desarrollen únicamente obras musicales, revistas, varieda­
des y números circenses, con arreglo a la exención auto­
rizada en el apartado segundo del artículo 480 de la ley 
de Régimen local vigente; con la advertencia de que si 
en los festivales que se celebren se incluyeran otros espec­
táculos de índole distinta a los exceptuados, deberá comu­
nicarse previamente, por si les correspondiera tributar al 
mencionado impuesto. 

31. Acatar y cumplir, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en 10 de abril de 1951, declarando exenta de la 
obligación de satisface1- contribuciones especiales a la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, con las cuotas que 
oportunamente le fueron señaladas, afectas a la finca nú­
mero 4 de la calle de las Delicias, por las obras de renova­
ción de aceras; y disponer que, en su virtud, se devuelva 
a la referida Compañía la suma de 6.808,71 pesetas satis­
fecha por aquélla según recibo número 356, expedido en 
22 de junio de 1950, relativo al concepto, causa y finca 
expresados, cuya devolución tendrá efecto como minora­
ción de ingresos del concepto presupuestario correspon-

diente; y por último, que en atención a la causa que mo­
tiva la exención y devolución concedida a dicha Compañía, 
se someta a la estimación del organismo correspondiente 
del Estado el reintegro de la expresada cantidad al Ayun­
tamiento, por los susodichos concepto y obras, en vista 
de lo previsto en los artículos 268 del decreto de 25 de 
enero de 1946 y en el 693 de la ley de Régimen local, 
y conducta seguida en casos análogos . 

32. Coadyuvar con la Administración, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso Munici­
pal , en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
D. Carlos Miró Sanz ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción de Madrid contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia recaída en la re­
clamación formulada ante este último Tribunal con fecha 
23 de mayo de 1950 por el referido señor Miró Sanz, en 
cuyo fallo se desestima la exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la finca número S de la calle de la Flor Baja 
por las obras de renovación de pavimento y aceras ejecu­
tadas en la indicada vía pública; debiendo librarse al se­
ñor Procurador consistorial las certificaciones de rigor 
para que, bajo la dirección del Letrado municipal que co­
rresponda, se cumplimente lo acordado en defensa de los 
intereses municipales. 

Fomento 

33. Conceder a doña Carmen Queiruga Cabello, adju­
dicataria de las obras de construcción de sepulturas en el 
Cementerio Municipal de Vallecas, la prórroga de un mes 
solicitada para la total terminación de las obras de cons­
trucción de sepulturas ele segunda y tercera clases en dicho 
Cementerio. 

34. Desestimar el recurso de reposición entablado por 
D. José Fernández-Bordas, propietario de la finca núme­
ro 9 de la calle del General Barrón contra el acuerdo mu­
nicipal, de 28 de noviembre del pasado año, por el que se 
estableció habían de realizarse obras de consolidación y 
entretenimiento en la citada finca, teniendo en cuenta el 
informe del Servicio Contencioso, que manifiesta que el 
acuerdo recurrido se adoptó tomando como base los infor­
mes técnicos que figuran en el expediente, informes que 
la Comisión considera son suficiente garantía para adop­
tar el .acuerdo contra el que se reclama. 

35. Disponer, visto el informe de la Comisión Aseso­
ra de Expedientes contradictorios de ruina, y lo informado 
por la Comisión, el desalojo con toda urgencia, por ha­
llarse en estado de ruina inminente, del pabellón existente 
en la parte derecha del patio interior de la finca número 10 
de la calle de María Pedraza, propiedad de D. T acobo, 
doña Adela y D. Angel Arias Quintela; debiendb reali­
zarse obras de consolidación en el descanslIIo de la esca­
lera de acceso a la edificación de fachada, y en aquella 
parte que se halla conectada con el referido pabellón, y 
llevarse a cabo las obras de entretenimiento que en general 
exige todo el inmueble. 

36. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Manuel Ayllón, inquilino de la finca número 16 
del paseo de las Acacias, contra el acuerdo municipal, de 
17 de agosto del pasado año, por el que se declaró en 
estado de ruina, y se ordenó el desalojo, de un pabellón 
que forma parte de la finca de que se trata, ya que, según 
informa el Letrado consistorial, persisten las circunstancias 
que aconsejaron su adopción y existen además informes 
técnicos que acreditan claramente la situación del inmu~hle. 

37. Conceder licencia a D. Constantino Queizán Ro­
dríguez para obras de reconstrucción en la finca núme- ' 
ro 17 de la calle de Preciados, con arreglo al nuevo pro­
yecto presentado ; debiendo volver el expediente a la Di-
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recclon de Edificaciones privadas para que expida los vo­
lantes de autorización con los cuales' pueda la Administra­
ción de Rentas proceder al cobro de los derechos. 

38. Conceder licencia a D. Teodoro Rivera Alvaro 
para efectuar obras de reforma y ampliación en la finca 
número 37 de la calle del Topete; debiendo pasar el expe­
diente a la Dirección de Edificaciones privadas para que 
expida los volantes de autorización correspondientes, y 
pueda la Administración de Rentas proceder al cobro de 
los derechos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

39 a 51. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto ; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Antonio Palomares, para construir una casa, vi­
vienda y nave en la finca número 25 de la calle de Fran­
cisco Salas. 

A D. Teodoro Chico, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 10 ele la calle de Esperanza Ca­
rrascosa. 

A doña Juana de Dios Olivares, para construir una 
casa en la calle del Cadete Julio Llompart, sin número. 

A D. Matías Mansilla, para construir una casa en la 
calle de Canillas, 83. 

A doña Dolores Algacid, para obras de ampliación en 
la finca número 6 de la calle de Martín Martínez. 

A D. Jesús Gras, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 56 de la calle de Jerónima Llorente. 

A doña Valentina Martínez, para obras de ampliación 
en la finca número 19 de la calle de José Calvo. 

A D. Luis Iturbe, para construir una casa en la calle 
de Serrano, 164. 

A D. Fernando Bayarri, para construir una casa en la 
plaza de los Nuevos Ministerios, 5. 

A D. Fernando Bayarri, para construir una casa en la 
calle de Espronceda, 35. 

A D. Darío Somarriba, para construir una sub central 
eléctrica en la finca número 8 de la calle ele Ayala (par­
ticular). 

A D. José Ramos Martín, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 38 de la calle de Eloy Gon­
zalo, con vuelta a la del Castillo. 

A Antracitas de Fabero (S. A.), para obras de amplia­
ción en la finca número 59 <:le la calle de Méndez Alvaro. 

52. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, vistos 
los informes emitidos por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos y por el Servicio Contencioso, se acuerde 
que no procede la devolución de la fianza consignada como 
caución por D. Vicente Rubio Espada para responcler 
de la ejecución del proyecto de construcción de sepulturas 
(proyecto F) en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, por haber sido realizado en deficientes condi­
ciones. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
precedente dictamen, y que pase el expediente a la Ins­
pección de los Servicios Técnicos a fin de que, por los 
órganos dependientes de ella, se lleve a cabo la inspección 
necesaria para determinar todas las deficiencias en que el 
contratista ha incurrido en la realización de las obras que 
le fueron adjudicadas. 

Policía Urbana y Rural 

53. Declarar caducada la licencia c011cedida a D . Ce­
lestino Ruiz Corral, como cambio de nombre, en 11 de 
julio de 1947, para despacho de leche en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, 24, teniendo en cuenta que del infor­
me emitido por el Laboratorio Municipal resulta que la 
industria no se ha ej ercido durante varios años, siéndole 
de aplicación, por tanto, lo determinado en el apartado a) 
de la regla 13 de la Ordenanza de exacciones número 11; 
debiendo oficiar se, en su consecuencia, a la Tenencia de 
Alcaldía para que proceda a la inmediata suspensión del 
ejercicio de la industria. 

54. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Teófilo Talle Hernández contra el acuerdo municipal, 
de 21 de septiembre de 1951, que le denegó, por no haber 
realizado las obras que le fueron exigidas, no obstante los 
plazos concedidos para ello y las multas impuestas, licen­
cia para bar con cafetera en la calle del Espíritu Santo, 
número 17, teniendo en cuenta que han sido ya efectuadas 
las referidas obras; debiendo, en su virtud, concederse la 
licencia de que se trata, como cambio de nombre. 

55. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Pablo Piedra Rubio contra el acuerdo municipal 
denegatorio de licencia para despacho de leche en la tra­
vesía del Conde Duque, 3, teniendo en cuenta que el inte­
resado no ha satisfecho las multas pendientes de pago, a 
pesar del plazo concedido para ello. 

56. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Cirilo Patier Pozuelo contra el acuerdo municipal, de 
19 de octubre del pasado año, denegatorio de licencia para 
despacho de pan en la calle de Gómez Ulla, 28 (Caraban­
chel Bajo), y en su virtud conceder la licencia solicitada, 
ya que se han realizado las obras exigidas por la Dirección 
de Arquitectura. 

57. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Gonzalo García González contra el acuerdo muni­
cipal, de 17 de agosto de 1951, por el que se le denegó 
el cambio de nombre en la licencia para estabular reses en 
la calle de Fernando Bautista, 3 (Carabanchel Bajo), de 
conformidad con el informe emitido por la Sección de 
Arquitectura. . 

58. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José María Cardenal Varela, y conceder, por tanto, la 
licencia solicitada para taller de aerografía en la calle de 
Lorenzana, 12, v de instalación de dos electromotores, 
de tres y un cab~llos, destinados al accionamiento de dos 
compresores de aire, teniendo en cuenta que por el solici­
tante se ha presentado la autorización de la Delegación 
de Industrias, que se le exigía. 

59. Desestimar, de conformidad con el inf0rme del 
Servicio Contencioso Municipal, la reclamación presentada 
por D. Angel Pedrerá contra la concesión de licencia a 
D. Claudio Arce Pérez para instalar una carbonería en la 
calle de Martín de Vargas, 13, teniendo en cuenta para tal 
desestimación el haber sido interpuesto el escrito, que puede 
conceptuar se como recurso de reposición, fuera de! plazo 
de quince días que señala el artículo 377 de la vigente ley 
de Régimen local. 

60. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal se per­
sone en el recurso contel1ciosoadministrativo interpuesto 
por doña Felipa Gómez del Barrio contra el acuerdo mu­
nicipal, de 17 de enero de 1951, por e! que se le concedió 
licencia para estabular catorce reses solamente en el establo 
de la calle de López de Hoyos, 322; y denegar la suspen­
sión del acuerdo de referencia, que solicitó la interesada, 
por cuanto el artículo 361 de la ley de Régimen local pres­
cribe que los acuerdos de las autoridades y Corporaciones 
locales son ejecutivos. 
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LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

61 a 93. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Juan José Doctor Laguna, para taller de trans­
formación de conductores eléctricos en la calle de Madrid, 
número 26 (Carabanchel). 

A D. Alejandro Esteban Ramos, para venta de instru­
mentos de física, con taller de ajuste, y venta de relojes 
en la plaza ele Alonso Martínez, 7. 

A doña Filomena Julián Barbero, para taller de bi-on­
cista en la calle de las Azucenas, 6. 

A Veritas (S. A), para oficinas, fábrica de cajas, im­
prenta y encuadernación en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 40. 

A D . Mariano Horcajo, para taberna en la calle de los 
Artistas, 17. 

A Talleres Carro, para carpintería mecánica en la calle 
de Francisco Navacerrada, 38. 

A D. Enrique Tuñón Sánchez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del Amor Hermoso, 63. 

A D. Alfredo Montejo, para fábrica ele objetos de luj o 
en la calle de Bocángel, 37. 

A L'Union, Compañía de seguros sobre la vida, para 
garaje particular en la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

A ' D. Antonio Rebollo, para taller de aj uste en la calle 
de los Hermanos Miralles, 35_ 

A D. Francisco Orozco, para instalar una cafetera en 
el café bar de la ca.lle del Conde de Peñalver, 3. 

A D. Rafael Juan Martínez, para taller mecánico y de 
reparación de vehículos en el paseo Imperial, 27. 

A D. Evaristo de Diego Gómez, para café bar restau­
rante con cafetera de presión en la avenida de José An­
tonio, 40. 

A Ramón Otero y Compañía, para tahona, con los ele­
mentos de trabajo necesarios, en la calle de San Lucas, 13. 

A D. Valentín Justo Barrera, para taberna con cafe­
tera de presión en la calle del Conde de Peñalver, 9. 

A D. Roberto Antonio Delgado, para taller de com­
postura de calzad~, con un electromotor, en la calle del 
Marqués de Viana, 19. 

A D. Marcelino Tejedor, para taller de ajuste en el 
paseo de las Delicias, 83. 

A D. Salvador Viguer, para telar manual en la calle de 
Berruguete, 15. 

A D . José Pazos Sállchez, para instalar dos electromo­
tores destinados al accionamiento ele sierras de cinta en el 
paseo de las Acacias, sin número, apartadero de las Acacias. 

A D. Raimundo Osuna, para taller de fontanero , con 
soldadura autógena, en la calle de López de Hoyos, 229. 

A D. Santiago Fernández, para taller de ajuste en la 
calle de Ayala, 85. 

A D. Segundo López, para taller de ajuste en la calle 
ele Palos de Moguer, 7. 

A D. Pío Burgos, para taller de pintura de coches, 
CQmo ampliación, en la calle de Jorge Juan, 112. 

A D. Adenati Limón, para droguería, perfumería y 
venta de artículos ele limpieza en la calle de Cartagena, 91. 

A D. José P. Gómez, Productos Durax, para labora­
torio de productos químicos industriales en la calle de Se­
bastián Elcano, 31. 

A D. Eusehio ele Santos, para vaquería con quince re­
ses, por caducidad de la concedida por el Ayuntarniento 
de Chamartín, en la calle ele la Cabrera, 24 (Chamartín). 

¡-\ D. Anselmo Valrriveras, para instalar un equipo de 

soldadura autógena con un generador de acetileno en la 
calle del Castillo, 23. 

A D. José Benedicto, para taller mecánico en la calle 
elel Teniente Coronel Noreña, SS. 

A D. Francisco Muñoz Lázaro, para carpintería me­
cánica en la calle de María Pedraza, 28. 

A Establecimientos Beissier (S. L.), para fábrica de co­
las y aprestos en la calle elel Teniente Coronel Noreña, 29. 

A doña Elvira Mateos, para fábrica de molienda de mi­
nerales en la calle de Valdeacederas, 26. 

A D. Maelín R. Rosón, para almacén de maderas en la 
calle de Antonio López, 183. 

A doña María Ramírez Chicón, para fábl-ica de lejías, 
como cambio ele nombre, en la calle ele Manuel Luna, 13. 

DENEGACIONES 

9-L Denegar la licencia solicitada por D. Rafael To­
ledano para explotar un;¡t mesa de juego de fútbol en la 
avenida de la Reina Victoria, 4, vista la resistencia a pre­
sentar la autorización de la Dirección General de Seguri­
dad, que se considera imprescindible. 

95. Denegar la licencia solicitada por D. José Rodrí­
guez para carnicería en el Mercado de Chamberí, cajón 
nluneros S 1 Y 52, visto el informe de la Sección de Abas­
tos, en el que se hace constar que el solicitante fué baja 
ele ocupación de dichos puestos con fecha 3 ele abril de 1950, 
por cesión a D. Faustino Rufo García. 

96. Denegar la licencia solicitada por doña María OIga 
de Pizcueta para frutería y verdulería en la avenida de la 
Habana, 107, vista la resistencia de la interesada a realizar 
las obras exigidas por la Dirección de Arquitectura . 

97. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Fran­
cisco Lera Cadierno para instalar una mesa de fútbol en 
la calle del Ave María, 16, visto el informe de la Dirección 
de Arquitectura manifestando que se trata de un local que 
tiene su entrada por una lechería y está en comunicación 
con una cocma. 

98. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Ro­
dríguez para confitería pastelería con horno en la calle de 
Almansa, 51, visto que por el solicitante no se ha presen­
tado la autorización necesaria de la Comisaría General 
de Abastecimientos, a pesar de los requerimientos efec­
tuados para ello. 

99. Denegar la licencia solicitada por doña Virgilia 
Muñoz para peluquería de señoras en la calle de Montesa, 
número 6, visto que no existe la distancia reglamentaria 
con el establecimiento similar más próximo. 

100. Denegar la licencia solicitada por doña .T uana 
Martín Guijarro para abacería y venta de galletas, mer­
meladas, quesos, etc., en el Mercado de Maravillas. cajón 
números 34 y 35, visto que la interesada no ha aportado la 
autorización ele la Comisaría de Abastecimientos y Trans­
portes, imprescindible en estos casos. 

101. Denegar la licencia .solicitada por D. Luis Si­
guero Parra para ampliación ele cuatro reses en su establo 
de la calle de Emilia, 64 (Tetuán). visto el desfavorable 
informe emitido por el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona. 

102. Denegar la licencia solicitada por doña Mariana 
Sánchez Martín para frutería y verdulería en la calle de 
Olite, 12 y 14, visto que no miele la distancia reglamen­
taria ele SOQ metros con el Mercado de Maravillas. 

103. Denegar la licenc.ia solicitada por D. Francisco 
Estremeda para tienda de ultramarinos en el número 12 de 
la plaza en proyecto de Guillermo de Osma, visto qtie; 
egún informa la Dirección de Arquitec.tura, no guarda- la 

distancia reglamentaria con el establecimiento similar 1}1ás 
próximo. 

104. Denegar la licencia solicitada por D. Félix Pérez 
Estebarán para taberna en la calle de Tremps, 47, vista 
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la resistencia del solicitante a presentar la autorización 
de la Dirección General de Seguridad, indispensable para 
esta clase de industrias. 

105. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Pi­
caza Sánchez para chocolatería con cafetera de presión en 
la calle de López de Hoyos, 101, vista la resistencia de! 
interesado a presentar la autorización reglamentaria de la 
Dirección General de Seguridad, requisito exigido para la 
apertura de estas industrias. 

106. Denegar la licencia solicitada por D. Julio Sainz 
Maza para ampliación de diez reses en su establo de la 
calle de Antonio Díaz, 12 (Carabanchel Bajo), visto el 
informe desfavorable de la Dirección de Edificaciones pri­
vadas, en el que manifiesta la prohibición indicada en la 
Ordenanza número 12 B para esta clase de industrias. 

107. Denegar la licencia solicitada por Carbones El 
Gong para venta por menor de carbones en la calle de la 
Inmaculada Concepción, 3, visto que no existe la distancia 
reglamentaria con e! establecimiento similar más próximo. 

108. Denegar la licencia solicitada por D. Gregario 
Pareja para chamarilería en la calle de los Hermanos 
NJiralles, 33, visto que se trata de instalar la industria 
en la caja de la escalera de la casa. cosa que se halla 
prohibido en las Ordenanzas municipales. 

109. Denegar las peticiones deducidas por D. Miguel 
Gatell Poblador, en su calidad de Presidente del Consejo 
de Administración y Gerente de Manufacturas Alimenti­
cias (S. A.), en dos instancias, interesando en una de ellas 
cinco permisos para establecer en Madrid cinco tahlajerías 
ele ganado equino,- en compensación ele una que tenía en 
Vallecas, y en otra también en nombre de la misma Em­
presa, que se le conceda la totalidad de las nuevas licencias 
que se pueelan conceder entre las que tiene autorizadas 
e! Ayuntamiento y las que pueda ampliar ele conformidad 
con la orden ministerial de 4 de agosto de 1951, teniendo 
en cuenta, en primer lugar, el criterio de no conceder 
ningún monopolio para el ejercicio de esta clase ele indus­
trias,. y en segundo término, porque no puede tomarse en 
consideración la petición de cinco tablajerías en compen­
sación de las establecidas en Vallecas y Canillas, ya que 
al verificarse la anexión a Madrid no figuraban instalados 
dichos establecimientos, y además, porque el propio intere­
sado reconoce que cesaron en el ejercicio de la industria 
en el año 1940, y por tanto, según las Ordenanzas de 
Vanecas, C01110 las de Madrid, deben considerarse cadu­
cadas las licencias cuyos establecimientos hayan cesado en 
el ejercicio de la industria di.trante seis meses. 

110. Disponer, con carácter general, vistas las instan­
cias suscritas por doña Mercedes Nogueras Martínez y 
otros ochenta y seis solicitantes interesando licencia para 
instalar establecimientos de venta de carnes de ganado 
equino, que sean denegadas todas las solicitudes 1)re en­
tadas hasta la fecha para industrias de esta clase, j)or no 
estimar necesario de momento utilizar la facultad conce­
dida por la orden de! Ministerio de Agricultura de 30 de 
agosto de 1931. 

Beneficencia y Sanidad 

111. Conceder a D. Juan Garrido Lestache . prevlO 
pago de los derechos correspondientes, y siempre que el 
interesado cumpla las prescripciones señaladas en su in­
forme, que figura en el expediente, por el Director del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, una sepul­
tura preferente perpetua en la meseta cuarta, cuartel 4.°, 
manzana 104, zona de adultos. 

112. Conceder a D. Eugenio del Campo Escoriaza, 
previo pago de los derechos correspondientes, y sie1l1pre 
que el interesado observe las prescripciones señalildas en 
su informe, que figura en el expediente, por el señor Di-

rector de Cementerios, una sepultura preferente perpetua 
en la meseta cuarta, zona ele adultos, cuartel 4.°, man­
zana 124, letra A. 

Gobierno interior y Personal 

113. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio ele Aguas y Viajes, de la Dirección de Obras 
Sanitarias, que consta en la relación que formulada por la 
expresada Dirección figura en el expediente, un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado 
se consignan en el expediente, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
11 ele enero de 1950, en relación con los del .Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 
21 de marzo de 1947. 

114. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Practicante de la Beneficencia Municipal D. Ra­
fael Jurado Redondo, asignándole e! haber pasivo anual 
de 13.044,03 pesetas, equivalente al 78 por 100 del sueldo 
de 16.723,12 pesetas que le ha sido reconocido como regu­
lador, resultante de acumular al de 15.556,39 pesetas últ i­
mamente percibido por el interesado la cantidad de pese­
tas 1.166,73, importe proporcional de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de confor­
midad con el tiempo de servicios m'estados por el interesado, 
más dos años el~ carrera a que el l11isn;o tiene derecho 
(acuerdos del Ayuntamiento Pleno número 55 de 9 de 
mayo de 1947 y número 14 de 3 de diciembre de 1948), 
y determinar que el presente acuerdo surta sus debidos 
efectos legales a partir. del día 25 de diciembre último, 
fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa. 

115. Jubibr al operario del Matadero D. Salvador 
Pérez García, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 30 de diciembre del pasado año y contar con sufi ­
cientes años de servicios a tales efectos, asignándole una 
pensión de retiro de 19,67 pesetas diarias, 64 por 100 de 
las 30,74 pesetas (28,60 pesetas ele jornal actual, más tres 
cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador, y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibi da a partir del día 31 de diciem­
bre de 1951, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

116. Jubilar al operario del Matadero D. Juan Pablo 
Montes de la Torre, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 8 del corriente y contar con suficientes años de servi­
cios a tales efectos, asignándole una pensión de retiro de 
14,30 pesetas diarias, 50 por 100 ele las 28,60 pesetas de 
jornal actual, que le sirven de regulador, y determinar que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día 9 del indicado mes, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria. 

117. Jubilar al operario de Cementerios D. Teodoro 
Albalaejo Sánchez, por haber cumplido la edad reglamen­
taria e! día 6 del corriente y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, asignándole una pensión de retiro 
de 18,61 pesetas diarias, 62 por 100 ele las 30,03 pesetas 
(28,60 pesetas de jornal actual, más dos cuartas partes del 
cuatrienio en curso ele vencimiento) que le sirven de regu­
lador, y determinar que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del día 7 del indicado mes, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

118. Jubilar, por imposibilidad física, al Conductor del 
Servicio contra Incendios D. Eduardo González Epifaneo. 
asignándole el haher pasivo anual de 11.274,18 pesetas, 
equivalente al 80 por 100 del sueldo de 14.092,78 pesetas 
que le ha sido reconocido como regulador, resultante de 
acumular al de 13.109,54 últimamente percibido por el in­
teresado la cantidad ele 983,19 pesetas, importe proporciQ-
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nal de tres anualidades de! cuatrienio en curso de venci., 
miento; todo ello ele conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado (artículo 61 elel reglamento or­
gánico del Cuerpo, declarado subsistente por el apartado 
quinto del acuerdo plenario número 55 de 9 de mayo 
de 1947), y determinar que el precedente acuerdo surta sus 
debidos efectos legales a partir del día siguiente al de su 
aprobación por la Comisión Municipal Permanente, de­
biendo amortizarse la plaza y convertirse en plaza de jornal. 

119. Reconocer al Peón de! Servicio de Talleres Ge­
nerales y Transportes D. Angel Ceca Hernández los ser­
vicios prestados como operario de la partida global del 
Servicio de Parques y Jardines desde el 25 de octubre 
de 1940, fecha de su ingreso, hasta el 28 de mayo ele 1950, 
en que pasó a ocupar la plaza, en virtuel de concurso res­
tringido, de Aprendiz de Talleres Generales, que desem­
peñó hasta el día 20 de junio de 1951, fecha en que comenzó 
a devengar cuatrienios, por no erle computable, con arre­
glo al reglamento del Servicio, el tiempo que permaneció 
de Aprendiz; correspondiéndole, en virtud de este recono­
cimiento, el jornal diario de 20,15 pesetas, que le resultan 
de acumular al inicial de 15 pesetas el importe de dos cua­
trienios progresivos cumplidos y dos pesetas de aumento 
general a los jornales inferiores, con cumplimiento elel pró­
ximo y tercer cuatrienio el 17 de noviembre de 1953, y 
determinar que las diferencias que le resulten de dicho 
reconocimiento queden supeditadas al dictamen que, previo 
;nforme de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

120. Reconocer al Mozo de la Institución Municipal 
de Puericultura D. José Bauzas J iménez los servicios pres­
tados C01110 operario procedente de la partida global del 
Servicio de Parques y Jardines desde el 18 de octubre 
de 1939, fecha de su ingreso, hasta el 31 de julio de 1950, 
en que pasó a ocupar la plaza que desempeña en la actua­
lidad; correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
el jornal diario de 22,20 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 15 pesetas el importe de tres cuatrienios pro­
gresivos del 10 por 100, más dos pesetas en que se ele­
varon los jornales mínimos, con cumplimiento del próximo 
y cuarto cuatrienio e! 18 de octubre de 1955, y determinar 
que las diferencias que resulten de dicho reconocimiento 
queden supeditadas al dictamen que, previo informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

121. Reconocer al Vigilante de Evacuatorios D. An­
tonio Galarza Balbás los servicios prestados como operario 
temporero en Parques y Jardines desde el día 28 de sep­
tiembre de 1939, fecha de su ingreso, hasta e! 15 de abril 
de 1941, en que pasó a ocupar la plaza que desempeña en 
la actualidad; correspondiéndole en virtud de este recono­
cimiento el jornal diario de 22,20 pesetas, que resulta de 
acumular al inicial de 17 pesetas el importe de tres cuatrie­
nios cumplidos, con cumplimiento del próximo y cuarto 
cuatrienio en 28 de septiembre de 1955, y determinar que 
las diferencias que le resulten de dicho reconocimiento 
queden supeditadas al dictamen que, previo informe de la 
Intervención Municipal, emita la Comisión de Hacienda . 

] 22. Reconocer al operario de Limpieza del Matadero 
Municipal D. Santiago Bardera Fernández los servicios 
prestados como operario del Ramo de Limpiezas desde e! 
día 29 de julio de 1948, fecha de su ingreso, hasta el 18 de 
junio de 195], en que pasó a ocupar 'la plaza que desem­
peña en la actualidad; correspondiéndole en virtud de este 
reconocimiento el j omal diario de 17 pesetas, con cumpli­
miento del primer cuatrienio en 29 de julio de 1952. 

123. Abonar a doña Piedad Valentina Gutiérrez Suá­
rez , como viucla del que fué operario de r ,impiezas don 
Eugenio Rodríguez Sáez, conjuntamente con sus dos hijas 
mayores de edad, llamadas Mercedes y Cristina Valentina, 
y en representación de sus dos hijos menore de edad, lla­
mados Felisa y Eugenio, las siguientes cantidades: por 

trece días y medio de vacaciones retribuí das, a 24 pesetas 
de jornal, más cuatro pesetas de plus de mando, 378 pese­
tas, y por veintiún días ele plus de carestía de vida, a 2,55 
pesetas, 53,55 pesetas; cantidades que podrán ser satis­
fechas a los interesados con cargo a las partidas 281 y 549 
del vigente presupuesto. 

124. Abonar a doña El1lilia Alonso Verde, como viuda 
del que fué Guarcla jubilado de Parques y Jardines don 
lVlanuel Fernánclez Martín , conjuntamente con sus tres 
hijas, llamadas María, Emilia y Carmen, si fueren mayores 
de edad, y en caso contrario ostentando su representación, 
las siguientes cantidades: por la pensión de trece días de! 
mes de julio de 1951, a razón de 17,}2 pesetas diarias, 
222,56 pesetas, y por la mensualidad extraordinaria de julio 
de dicho año, 513,60 pesetas; cantidades que podrán ser 
satisfechas a las interesadas: la primera, con cargo a la 
partida 520, y la segunda, a la 521, ambas de! vigente 
presupuesto. 

] 25. Abonar a doña Antonia Crespo Romero, C01110 

viuda del que fué operario de Parques y Jardines D. Pedro 
Romero Campos, las siguientes cantidades: por la parte 
proporcional del plus de cargas familiares (puntos) del pri­
mer trimestre del corriente año (veintiocho días y siete 
puntos, a 105 pesetas por punto y trimestre), 228,66 pese­
tas, y por el 15 por 100 del plus de carestía de vicia (vein­
tiocho días, a 2,55 pesetas), 71,40 pesetas; cantidades que 
podrán ser satisfechas a la interesada: la primera, con 
cargo a la partida 523, y la segunda, a la 549, ambas del 
vigente presupuesto. 

126. Abonar a doña Amelia García Lobón , COIllO viucla 
del que fué operario del Servicio de Acopios D. Francisco 
García Domingo, las siguientes cantidades: por la parte 
proporcional del plus de carestía de vida del segundo tri­
mestre de 1951 , 155,55 pesetas, y por la parte proporcional 
del plus de cargas familiares correspondiente al segundo 
trimestre de dicho año, 350 pesetas; canticlades que podrán 
ser satisfechas él la interesada: la primera, con cargo a la 
partida 549, y la segunda, a la 523, ambas de! vigente 
presupuesto. 

127. Abonar al que fué operario de Parques y Jar­
dines D. Angel García Hernández las siguientes cantidades: 
por el plus de carestía de vida (sesenta y dos días, a 
2,55 pesetas) , 158,10 pesetas, y por la vacación anual re­
tribuída (diez días, a 17 pesetas), 170 pesetas; cantidades 
que podrán ser satisfechas al interesado: la primera, con 
cargo a la partida 549, y la segunda, a la 734, ambas del 
vigente presupuesto. 

A petición del señor Gistau Mazzantini, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se desestime e! recurso 
de reposición interpuesto por D. Rafael Domínguez Osuna, 
funcionario procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vicálvaro, contra el acuerclo de aquella Corporación, de 
8 de octubre de 1951, por el que se le impuso la sanción 
de suspensión de empleo y sueldo por dos meses. 

ADICION 

Hacienda 

128. Celebrar con el señor Presidente de la Casa de 
León un concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por el baile celebrado el día 
8 de diciembre de 1951 en el hotel Nacional, estableci­
miento éste que tiene concertado el epígrafe 10, que corres­
poncle a los bailes, señalánclose a tal fin la cantidad' de 
250 pesetas, tanto en éste como en los casos .similares; 
debiendo hacerse constar, en cuanto al festival . literario­
musical celebrado por la referida Casa de León el día 9 del 
mismo mes en el- teatro Albéniz, que el mismo se halla 
e:-;en(ü ele tributación al impuesto. 
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129. Celebrar el oportuno concierto con D. Valentín 
Andrés Alvarez, Vicepresidente del Centro Asturiano, para 
el pago del impuesto sobre conSlll110S y servicios de lujo, 
en la cifra de 250 pesetas, por el baile celebrado el día 
25 de noviembre de 1951 en el hotel Nacional, con el fin 
de allegar fondos para las atenciones de cultura, benefi­
cencia y sanidad del mismo. 

130. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionarse las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras de instalación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Joaquín Costa, frente a los 
números 34 y 36 de la misma, sea el del 100 por 100 
de su coste en los dos primeros metros de fondo o an­
chura de las aceras, y el exceso, a razón del 30 por 100 
de su coste, más el recargo previsto en la Ordenanza 
correspondiente, en relación a las longitudes de las fa­
chadas de las fincas afectadas por las obras. 

131. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionarse las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras de instalación de absorbed eros en la calle de 
Mantuano sea el del 50 por 100 del coste de las obras, 
incrementado con el recargo previsto en la base presu­
puestaria y en la Ordenanza correspondiente, en la forma 
determinada en esta última. 

132. Determinar que el porcentaje con que deben 
e..'(accionarse las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras de reposición y renovación de pavimentos, 
aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Mantuano sea el 100 por 100 del 
coste de los dos primeros metros de fondo o anchura 
de las aceras, y el exceso de dicha anchura, a razón del 
30 por 100, e igual a este último porcentaje el del coste 
de las obras de pavimentación de la calzada, y el 50 
por 100 del de tuberías y bocas de riego, incrementados 
con el recargo previsto en la base presupuestaria y en la 
Ordenanza correspondiente, cuyas aplicaciones tendrán efec­
to con sujeción a las normas determinadas en dicha Or­
denanza .. 

133. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionar.se las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras de pavimentación ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles de García Molina y Ricardo León sea 
el del 100 por 100 del coste de las aceras en sus dos 
primeros metros de fondo o anchura, y el exceso de ésta, 
10 mismo que los de pavimentación de la calzada, a razón 
del 30 por 100 de su coste, por beneficios directos, y si 
se diere la circunstancia de que aquéllas supervalorasen las 
fincas afectadas, a juicio del Servicio técnico municipal 
correspondiente, se aplique la cuota máxima que las dis­
posiciones reguladoras de la materia permitan, teniendo 
en cuenta el recargo previsto en la base presupuestaria 
y en la Ordenanza correspondiente; como igualmente las 
normas determinadas en esta última para la determinación 
de las cuotas. 

134. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionarse las contribuciones especiales correspond ientes 
a las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Rafael J ual1 y Seva sea el 
30 por 100 de su coste, por beneficios directos, v si se 
diere la circunstancia, a juicio del Servicio técnico muni­
cipal correspondiente, de que aquéllos produjeran aumentos 
de valor en las fincas o bienes afectados, que se aplique 
por este concepto el porcentaje máximo que señalan las 
disposiciones legales reguladoras de la materia, teniendo 
en cuenta el recargo y demás normas previstas en la Orde­
nanza respectiva para la determinación de cuotas. 

135. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionarse las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Concepción 

Bahamonde sea el del 100 por 100 del coste de las aceras 
en sus dos primeros metros de fondo o anchura, y su 
exceso, lo mismo que para las de pavimentación de la 
calzada, a razón del 30 por 100 de su coste, por beneficios 
directos, y si se diere la circunstancia, a juicio del Ser­
vicio técnico municipal correspondiente, de que aquéllas 
aumentasen de valor las fincas afectadas, se aplicará por 
este concepto la cuota máxima que determinan las dispo­
siciones legales reguladoras de la materia, teniendo en 
cuenta el recargo y demás normas previstas en la Orde­
nanza respectiva para la determinación de las cuotas. 

136. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionarse las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras de renovación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Antonio Palof\1ino sea 
el del 100 por 100 del coste en los dos metros de fondo 
o anchura de las aceras, y el exceso de dicha anchura, a 
razón del 30 por 100, e igual a este último porcentaje el 
del coste de las obras de pavimentación de la calzada, 
incrementados con el recargo previsto en la base presu­
puestaria y en la Ordenanza correspondiente, cuyas apli­
caciones tendrán efecto con sujeción a las normas deter­
minadas en dicha Ordenanza. 

137. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionarse las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras de ampliación de la calzada por retranqueo 
ele la finca números 4 y 6 de la calle de la Esgrima sea 
el del 100 por 100 del coste de los elos primeros metros 
del fondo o anchura ele las aceras, y el exceso de dicha 
anchura, a razón del 30 por 100, e igual a este último 
porcentaje el del coste ele las obras de pavimentación de 
la calzada, incrementados con el recargo previsto en la 
base presupuestaria y en la Ordenanza correspondiente, 
cuyas aplicaciones tendrán efecto con sujeción a las normas 
determinadas en dicha Ordenanza. 

138. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionarse las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras de renovación ele la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Eduardo Benot 
sea el del 100 por 100 del coste de los dos primeros metros 
de clicha anchura de las aceras, y el exceso de dicha an­
chura, a razón del 30 por 100, e igual a este último por­
centaje el del coste de las obras de pavimentación de la 
calzada, incrementados con el recargo previsto en la base 
presupuestaria y en la Ordenanza correspondiente. cuyas 
aplicaciones tendrán efecto con sujeción a las normas 
determinadas en dicha Ordenanza. 

139. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionarse las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras de prolongación de la alcantarilla tubular en la 
calle ele Mercedes Rodríguez (Carabanchel Alto) sea el 
del 66,66 por 100 elel coste de las obras, incrementado 
con el recargo previsto en la base presupuestaria y en la 
Ordenanza correspondiente, con arreglo a las normas deter·· 
Illinadas en dicha Ordenanza para la exacción de cuota. 

140. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionarse las contribuciones especiales correspondientes 
a las obras ele renovación del pavimento v aceras en la 
calle de Alonso Cano (entre las de Morejó¿, General San­
jurjo y Bretón de los Herreros) sea el del 100 por 100 
elel coste ele los dos primeros metros elel fondo o anchura 
de las aceras, y el exceso de dicha anchura, a razón del 30 
por 100, e igual a este útlimo porcentaje el del coste de 
las obras de pavimentación ele la calzada, incrementados 
con el recargo previsto en la base presupuestaria y en la 
Ordenanza correspondiente, cuyas aplicaciones tendrán efec­
to con sujeción a las normas determinadas en dicha Or­
denanza. 

141. Determinar que el porcentaje con que deben 
exaccionarse las contribuciones especiales correspondientes 
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a la reparación del pavimento en la calle de Atocha, entre 
las plazas de Benavente y Antón Martín, sea el del 100 
por ] 00 del coste en los dos primeros metros de fondo 
o anchura de las aceras, y el exceso de dicha anchura, a 
razón del 30 por 100, e igual a este último porcentaje 
el elel coste de las obras de pavimentación de la calzada, 
incrementados con el recargo previsto en la base pl:esu­
puestaria y en la Ordenanza correspondiente, cuyas apli­
caciones tendrán efecto con sujeción a las normas deter­
minadas en dicha Ordenanza. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

142. A probar un escrito ele la },lcaldía Presidencia 
proponiendo la sustitución a ¡-avor elel actual primer Te­
niente ele Alcalde, Ilmo. Sr. D. Octaviano Alonso de 
CeJi s, de la Delegación que tenía conferida conforme al 
decreto de ordenación de pagos del presupuesto del Inte­
rior y del presupuesto del Ensanche, en armonía con los 
acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de noviembre de 1946 y 13 de mayo de 1949, 
para que, con objeto de dar una mayor facilidad en la 
tramitación de todos los acuerdos de pago, pudiera esta­
blecer el sistema de que el decreto de ordenación se con­
tuviese en un índice o relación, que se dirigía a los señores 
Interventor y Depositario, y a la vista de cuyo índice o 
relación se autorizaban los respectivos mandamientos de 
pago, con una antefirma que hacía referencia a la fecha 
del decreto aprobando la relación y del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente que señalaba el sistema 
entonces propuesto por primera vez; y facultar asimismo 
a la Alcaldía Presidencia para que pueda delegar en otro 
Teniente de Alcalde en caso de ausencia del señor Alonso 
de Celis. 

143. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, acogiendo la jniciativa del excelentísimo señor 
Emhajador de la República Argentina, General D. Oscar 
R. de Silva, de rendir un homenaje al General José San 
Martín, mediante la colocación de una placa en el cruce 
de las calles de la Princesa y Manuel Delgado Barreta, 
donde estuvo enclavado el Real Seminario de Nobles, en 
el que aquél hizo sus primeros estudios, y atendiendo su 
petición de que el Ayuntamiento conceda la necesaria 
autorización y preste su colaboración a la iniciativa, pro­
pone se conceda la autorización solicitada y se sume la 
Corporación al homenaje que se pretende rendir al heroico 
General San Martín. . 

144. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
P residencia, fecha 6 del corriente, designando Delegados 
ele su autoridad para Deportes y Festejos y en los Mon­
tepíos de Previsión de los Funcionarios y Obreros Muni­
cipales al Teniente de Alcalde Ilmo. Sr. D. Miguel Primo 
de Rivera, Conde de San Fernando de la Unión. v al 
Concejal D. Luis Alvarez Molina, respectivamente. . 

145. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presid~l1cia. 
fecha 6 del corriente, en el que propone la designación 
de los siguientes señores Concejales que han de formar 
parte de la Junta Municipal ele Primera Enseñanza, así 
C01110 de los que han de ostentar la representación del 
Ayuntamiento en los organismos que se determinan: 

Jllnta lVlul/icipal de Primera EIIseiía11:::a 

\~icepresidel1te, D. José María Gutiérrez del Castillo; 
Vocales, D. Tomás Gistau Mazzantini y D. Eugenio Lo táu 
Román. 

COl/sejo de Administración del Caua! de Isabe! Il 

D. Luis de la Guardia Ruiz. 

hmta Económicosocial de la Provincia 

D. lvliguel Eugenio Moreno Ruiz. 

JUI/fa PI'ovincial de Precios 

D. Manuel Torres Garrido, y suplente, D. Juan Lillo 
Orzaes. 

Jlluta de Loterías 

D. Luis Alvat-ez Molina. 
Se levantó la sesión a las ocho y qU1l1ce minutos ele 

la noche. 

* * * 
RECTIFICACION 

Habiéndose incurrido en un error de cifra al transcri­
bir en el extracto ele la sesión ele la Comisión Municipal 
Permanente ele 2S de enero último, publicado en el BOLETÍN 
DEL AY UNTAMIENTO DE :MADRLD en 28 elel mismo mes, el 
acuerdo número 25, relativo a la celebración de un con­
cierto para el pago del impuesto sobre conSU1110S y servi­
cios ele luj o y elel arbitrio con fin no fiscal con D. Tomás 
Pajares Alberdi, propietario elel parque-jardín Villa Rosa, 
enclavado en la calle de López de Hoyos, 96, debe enten­
derse que la cifra global en que se concertó el pago el el 
referido impuesto fué la de 372.000 pesetas. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertltra concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorable'mente informados por los Servidas Téc-

nicos municipales 

D. Marcelino de Prada Prada, para despacho de pan 
en la calle de los Vizcaínos, 40. 

J\1arabini (S. L.), para joyería y venta ele antigüedades 
en la carrera de San Jerónimo, 33. 

D. BIas Sanz MOl:eno, para venta de aves, huevos y 
caza en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 8. 

D. Nicolás González Jiménez, para lechería en la calle 
de Luis Vélez ele Guevara, 12. 

D. Adelino Dobao Lavín, para academia con varios pro­
fesores en la calle de Hermosilla, 109. 

Doña Anastasia Galindo Orgaz, para venta ele frutas y 
verduras en la calle ele Gómez Ulla, 68 (Carabanchel). 

Doña Gregoria Escribano Plaza, para tablajería en la 
calle de Abtao, 20. 

D. José Horcajo López, para taller de ajuste en la calle 
de José, 13 (Chal11artín). 

Banco de Bilbao, para agencia urbana en la calle de 
Fernánelez de los Ríos, 2. . 

D. Arturo García Pérez, para venta de automóviles y 
accesorios en la calle de Fernán González, 39. 

Doña Marina Martínez Sánchez, para venta ele hue­
vos, aves y caza en el paseo de la Florida, 65. 

D. Urbano Mateos Sánchez, para pensión en la calle de 
Fuencarral, 83. 

D. Valero Alberola Genovés, para venta de muebles 
finos en la calle de Guzmán el Bueno, 41. 

D. Santiago García Bris, para perfumería en la calle 
elel Ferrocarril, 14. 

D. Alfonso Lobo Lozano, para casa editorial ele obras • 
propias en la calle de Fernánclez ele los Ríos, 31. 

Comercial de la Con trucción (S. L.), para venta ele 
muebles y materiales ele construcción en la calle ele Génova, 
número 23. 
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Viena Repostería Capellanes (S. A.), para pastelería y 
venta de fiambres y mantequería en la calle de Génova, 4. 

D. Rufino Eleuterio Pozuelo Tomás, para venta de cal­
zado fino y de lujo en la calle de Hilarión Eslava, 13. 

Doña Julia H~rmosa Miranda, para academia de corte 
y confección y taller de bordado en la calle de Hortaleza, 
número 28. 

Comercial lVIarzabe Vasco Atlántica (S. L.), para ofi­
cina administrativa en la calle de las Huertas, 53. 

D. Fidel Garrido Lozano, para academia con un solo 
profesor en el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

D. Clemente Junquera Villa, para taller de prótesis den­
tal en el paseo de la Infanta Isabel, 23. -

D. Perfecto Mateo de la Fuente, para venta ele ropas 
hechas en la aveniela ele José Antonio, 15. 

D. Santos Ferrer Losaela, para taller ele prótesis elental 
en la calle de Larra, 15. 

Doña María Mohedas Urrutia, para mercería en la calle 
ele Lope de Rueda, 40. 

D. Modesto Fernández, para mercería en la calle de 
Lagasca, 124. 

D. Domingo Urmoneta Sesma, para droguería y perfu­
mería en la calle del General Ricardos, 29. 

Exclusivas de Suministros y Actividade,s Comerciales 
(Sociedad anónima), para depósito cerrado en la calle ele 
Alfonso XII, 52. 

Doña Francisca Puerto Quintana, para fábrica de chu­
rros en la calle de Antonio López, 60. 

Hesperia Films (S. A.), para producciones cinemato­
gráficas y oficinas sin almacén de películas en la calle de 
Jacometrezo, 14. 

Doña Juana Jimeno García, para despacho de leche en 
la calle de San Vicente, 45. 

D. José Antonio Lomba, para venta ele material ele 
tubos de barro y ladrillos en la calle elel Príncipe, 12. 

D. Ramón Alvarez Espina, para venta de objetos ele 
escritorio en la calle de Roelríguez San Pedro, 47. 

D. Au.tonio Alcaraz Martínez, para compraventa de pa­
pel usado en la ronda de Segovia, 26. 

D. Ramón Barón Morales, para joyería en la calle elel 
Príncipe, 5. 

D. José Pons Rosales, para bollería en la calle de la 
Ruda, 19. 

D. Luis Zabala Gómez, para almoneda en la Ribera ele 
Curtidores, 29. 

D. Angel Maruri Torres, para camisería fina y venta 
de ropa blanca en la calle ele Serrano, 27. 

D. Marceliano López Sanz, para venta ele muebles ele 
lujo en la calle ele Trafalgar, 1. 

Doña Cristina Práelena López, para taller de cerrajero 
en la calle ele Tenerife, 42. 

D. Rafael García Martín, para venta ele relojes y taller 
en la calle de Valverele, 11. 

Agrupación Intercambio Comercial Hispano Indonesio, 
para elomicilio social provisional en la calle de Zorrilla, 23. 

Doña Rosalía Pérez Sáenz, para taller de corsetería en 
la calle de Zurbano, 58. 

D. Domingo Herraz Bravo, para mercería en la calle 
de Vallaueles, 2. 

D. Rafael avarro 1 afría, para taller ele confitero pas­
telero en la calle de Alcalá, 4. 

D. Cándido Benedicto González, para despacho de leche 
en la plaza elel Dos de Mayo, 7. 

D. Julián de Martín Sadía, para venta de libros rayados 
en la calle de los Caños, l. 

Inyecciones y Pilotos, para depósito cerrado de mate­
riales de construcción en el callejón del Archivo, 4 (Va­
llecas). 

Madrid , 11 de febrero de ] 952.-El Alcalde Presidente, 
J osÉ: MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 
CONVOCATORIAS 

Por ar.uerdu dl'l A)'¡mtamiento Pleno de 1 de febrero 
de 1952, por la presente se convoca coI/curso para proveer 
dos · pla:::as de Procuradores consistoriales, con sujeción 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro­
visión, por el procedimiento de concurso, de dos plazas de 
Procuradores consistoriales, dotadas con el haber anual de 
7.200 pesetas, incrementado por cuatrienios del 10 por 100 
progresivo sobre el sueldo anual. 

Segunda. Son obligaciones de los Procuradores con­
sistoriales : 

a) Informar al Decano de la marcha de los asuntos 
en que intervengan, por escrito o verbalmente, si para ello 
fueran requeridos, trasladando toda clase de resoluciones. 

/¡) Acudir, con la representación del excelentísimo 
Ayuntamiento, a cuantos actos o diligencias deban asistir 
con arreglo a las leyes, y a aquellos otros que el Decano 
o los Letrados consistoriales les encarguen para la mejor 
atención de los negocios. 

e) Asistir asimismo, solos o acompañados por J ,etra­
dos, cuanclo 10 disponga el Decano, a los juicios ql1e se 
sustancien ante los Juzgados municipales. 

d) Todas las clemás propias ele su actividad profe­
sional. 

Tercera. El cargo de Procurador consistorial es in­
compatible con cualquier otro remunerado con fondos del 
Estado, Provincia, Municipio, entidad, sociedad o Empresa 
que tenga carácter oficial o relación con aquellos orga-
111smos. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de dos plazas, 
no son de aplicación en este caso los preceptos de la ley 
de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 establecido 
en su artículo 8.° 

Quinta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de vein­
titrés años y no exceder de cuarenta el día en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi­
cia/ del Estado . Sin emhargo, los aspirantes que fueren fun­
cionarios elel excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, o 
vinieran desempeñanclo con carácter interino alguna de las 
plazas de cuya provisión se trata, podrán presentarse al 
concurso aunque excedan de la edad máxima señalada, 
siempre que en el momento de su nombramiento interino, 
o de su ingreso en las plantillas, no excediesen de la edad 
máxima que para estos funcionarios tuviere fijada el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, según dispone la circu­
lar de la Dirección General de Administración loral de 
10 de junio de 1942. 

b) Observar buena conducta y carecer de antecedentes 
penales. 

e) No padecer enfermedad ni defecto físico que im­
posibilite el ejercicio elel cargo. 

d) Estar en posesión del título de Procurador de los 
Tribunales, con ejercicio ininterrumpido en Madrid de 
tres años, C01110 mínimo, y sin nota desfavorable en su 
expeeliente personal. 

e) Estar en posesión del título de Licenciado en De­
recho, o tener aprobados todos los estudios necesarios para 
obtenerlo. 

f) Acreditar su adhesión al Movimiento Nacional. 
g) Haber sido depurado y aclmitido sin sanción en el 

Ilustre Colegio de Procuradores de la capital. 
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h) Estar empadronado en Madrid, o en los Ayunta­
mientos comprendidos en el plan de anexiones, c~n dos 
años por 10 menos de antelación a la fecha de la publi­
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

i ) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en C011-
cepto de derechos, la cantidad de cuarenta pesetas, las que 
no serán devueltas en ningún caso, aunque el aspirante 
renunciara a tomar parte en el concurso. 

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán: 
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar 

legalizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid. 

b) Con certi ficados de buena conducta y carencia de 
antecedentes penales, el primero expedido por la Alcaldí<t 
de su residencia y el segundo por el Registro Central ele 
Penados y Rebeldes, documentos que no serán válidos si 
están expedidos con tres meses de antelación a la fecha en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

e) Con el reconocimiento fantltativo por los Médicos 
de la Beneficencia Municipal que al efecto se designen en 
las fechas que se señalen. 

d) Co~ la presentación del título, o certificación ex­
pedida por el Ilustre Colegio de Procuradores de la capitaL 
Los años de ejercicio profesional se acreditarán también 
('on certificación expedida por el Ilustre Colegio de Pro­
curadores. Y el no haber tenido ' nota desfavorable en su 
expediente personal lo justificarán por medio de certifica­
ción, expedida por el Secretario de Gobierno del Tribunal 
Supremo, acreditativa de que el concursante, en su expe­
diente, no tiene ninguna reclamación de cuenta jurada, y 
que la fianza que tiene depositada está íntegra para res­
ponder de su gestión como Procurador de los Tribunales. 

De la misma manera presentarán certificación, expe­
dida por el Decano del Ilustre Colegio de Procuradores 
de Madrid y por el Presidente de la J unta N acional de 
los Ilustres Colegios de Procuradores de España, acredi­
tativa de que en el expediente personal del concursante 
no existe ninguna nota desfavorable. 

e) Con el título de Licenciado en Derecho, o con el 
resguardo que acredite haber efectuado el pago de los de­
rechos del mismo, o certificado de estudios. 

j) Con certificado expedido por la Jefatura Provin­
cial ele F . E. T. Y de las J. O. N. S. , o por la Dirección 
General ele Seguridad o Comandancia de la Guardia Civil. 

g) Con certificación expedida por el Ilustre Colegio 
de Procuradores de la capital, acreditativa de haber sido 
depurado sin sanción. 

11 ) Con certificado expedido por la Sección de Esta­
dística del Ayuntamiento de Madrid, o en su caso, de los 
Ayuntamientos comprendidos en el plan de anexiones. 

i ) Con resguardo expedido por la Depositaría de Villa. 
Sexta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, se presentarán, personalmente o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de los 
documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Bolf'tín Oficial del Estado. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo an­
terior, podrá el Tribunal conceder un plazo de quince días 
para completar la documentación que juzgue insuficiente. 

Séptima. Dentro de los veinte días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de 
la prórroga para completar la documentación, en su caso, 
el Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallen completos, contra cuya decisión 
no cabrá recurso alguno, proponiendo seguidamente, sin 

necesidad de razonar su propuesta, a la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía Presiden­
cia, la relación de los aspirantes que deberán ser admitidos 
en vista de los documentos presentados, por reunir las 
condiciones señaladas. 

Octava. El Tribunal que ha de juzgar el concurso 
estará constituído por un Teniente de Akalde Letrado, 
designado por la Alcaldía, que ejercerá la presidencia; por 
el Decano del flustre Colegio de Procuradores de Madrid, 
o Vocal de la Junta en quien delegue: por el Secretario 
general de la Corporación, o Letrado consistorial ell quien 
delegue; por el Decano del Servicio Contencioso, y por el 
Director del Instituto de Estudios de Administración loca! 
o Catedrático que designe. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

Novena. El Trihunal resolverá el concurso juzgandn 
en conjunto y discrecionalmente los méritos y circunstan­
cias presentados y aducidos !)or los aspirantes, los ('uales, 
para acreditar su competencia y solvencia profesional. de­
berán justificar, en su caso, las rei)resentaciones o cargos 
profesionales que hayan desempeñado en Corporaciones o 
entidades, y trabajos de orden científico que hayan publi­
cado, y necesariamente, el esquema de la organización de 
su despacho de Procurador. 

Décima. El Tribunal queda autorizado para requerir 
a los aspirantes a la práctica de alguna prueba referente 
al conocimiento de la legislación procesal y en general 
de la actividad profesional. 

Undécima. El Tribunal decidirá el concurso por ma­
yoría de votos, formulando la oportuna propuesta con el 
orden en que deban ser colocados los aspirantes, quedando 
facultado para declararlo desierto si entendiera que nin­
guno ele aquéllos reunía las condiciones necesarias para 
poder ser nombrado. 

Asimismo es de sus atribuciones resolver las dudas y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del con­
curso en todo 10 no previsto en estas bases. 

Madrid, 11 de febrero de 1952.-El Secretario acciden­
tal , P. DE GÓRGOLAS. 

Por aCllerdo del A:yulItamie'llto Pleno de 1 de febrero 
de 1952, por la presente se cOn'voca concurso-oposición 
para proveer una pla:Ja df' Ma estro de la Escllela, MU1úri-

pal de S ordo1/ludos, con slljeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Maestro de la Escuela Munlcipal de Sordomudos, do­
tada con el haber inicial de 8.200 pesetas, que será incre­
mentado con el aumento del 10 por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, en la forma establecida en el 
acuerdo número 53 de 6 de septiembre de 1946. 

egunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no SOI1 de aplicación a este concurso-oposición los 
preceptos de la ley de 17 ele julio de 1947, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener cumplida la edacl de vein- . 
ticineo años y no exceder de cuarenta el día en qu~ se 
publique el anuncio de la convocatoria en el Bo/etín Ofiria/

v 

del Estado. Este requisito se justificará con la partida de 
nacimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Carecer ele antecedentes penales y baber observado 
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buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registt-o Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el Bolet-ín Oficial del Estado. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si se 
pertenece al Partido, y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar­
dia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Cen ros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. Este requisito se justi­
ficará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del ·empleo. Para comprobar esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facult~tivos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

f) Ser Maestro nacional y haber ejercido en grupos 
escolares del Estado o Municipio por tiempo mínimo de 
seis años, debiendo acompañar el título o el resguardo de 
haber pagado sus derechos. 

Tendrá derecho preferente aquel que haya prestado sus 
servicios como Profesor numerario de la especialidad, con 
carácter propietario, en el Colegio Nacional de Sordomudos 
por un tiempo mínimo de dos años, o en su defecto, estar 
en posesión del título de la especialidad o certificado de ap­
titud obtenido en dicho Colegio Nacional, o el haber des­
empeñado cargos en Juntas directivas de Asociaciones de 
Sordomudos o instituciones similares. 

g) Ha~er satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cuarenta pesetas en concepto de derechos, cantidad 
que no será devuelta aunque los aspirantes se retiren del 
concurso-oposición antes de comenzar los ejercicios. 

Cuarta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los 
documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
personalmente o por mandatario debidamente autorizado, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo an­
terior, podrá el Tribunal conceder un plazo hasta de quince 
días para completar la documentación que juzgue insu­
ficiente . 

Quinta. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de la 
prórroga para completar la documentación, en su caso, el 
Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, sin que los intere­
sados puedan hacer reclamación alguna. 

Los aspirantes admitidos al concurso-oposición serán 
citados inmediatamente para someterse al reconocimiento 
médico que establece el apartado e) de la base tercera. 

Sexta. Los ejercicios del concurso-oposición, que no 
podrán comenzar hasta pasado un mes desde la fecha de la 
publicación del anuncio de la convocatoria, serán dos, y 
consistirán: 

Primer ejercicio .-Presentación por los concursantes de 
una Memoria relacionada con la organización y funciona­
miento ele un Colegio de Sordomudos. 

Segllndo ejeuicio ( ora/j .-Primero, Pedagogía especial 

sobre la enseñanza a sordomudos.-Segundo, Psicobiolo­
gía del sordomudo. 

Séptima. El concurso-oposición será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada concursante haya merecido de cada uno de los 
componentes cle aquél. 

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudienclo atri­
buir a cada opositor de cero a doce puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cacla concursante será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de seis puntos para poder pasar cle un ejer­
cicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía, a favor elel concursante que haya cle ocupar el 
cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Novena. El Tribunal estará constituí do por el T e­
niente de Alcalde Delegado ele Enseñanza, el Jefe de la 
Sección ele Gobierno interior y Personal , el Jefe de la Sec­
ción de Enseñanza, un Director de grupo escolar municipal 
y la señora Directora municipal de Sordomudos. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

El Tribunal podrá actuar con tres de sus miembros. 
Décima. El Tribunal queda autorizado para resolver 

las dudas que se presenten y tomar tocios los acuerdos ne­
cesarios para el buen orden del concurso-oposición en tocio 
lo no previsto en estas bases. 

Décimoprimera. Todos los avisos, anuncios y convoca­
torias que el Tribunal haya de realizar lo verificará única­
mente por medio del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décimosegunda. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza cleberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta clías, a contar desde la fecha cle la publi­
cación del acuerdo en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, perdiendo todo derecho en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Rase adicional. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios ; 
pasado el mismo, será destruída toda la docurnentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 11 de febrero de 1952.-El Secretario acci­
dental, P. DE GÓRGOLAS, 

* * * 
Por acuerdo del Avuntamiento Pleno de 1 de feb'rero 
d e 1952, por la jJresente se convoca concurso-oposición 
para pr07Jeer entre Médicos de los S ervicios m édicoquirúr­
gicos gen erales y de especialidades de la Beneficencia M u­
nici pal tres j)la::;as de Cirujano J efe de equipo y dos de 
Cir1f.Ía}/o Ayudante de equipo, nU1nemrios, del Cent1'o 
Asistencial de primer orden, y tres plazas de Cin~jano 
J efe de equipo JI cuatro de Cirujm/.O A3/udante de eq/{ipo, 
SlIpPrlllflJ/erarios, del mismo Centro Asistencial, con suje-

ción a las siguientes 

BASES 

Primera. Convocar concurso-oposición restringido en­
tre Médicos de los Servicios ll1édicoquirúrgicos generales 
y de especialidades de la Beneficencia Municipal para cubrir 
tres plazas de Cirujano Jefe ele equipo y dos de Cirujano 
Ayudante de equipo, nWllerarios, del Centro Asistencial de 
primer orden, y tres plazas ele Cirujano Jefe ele equipo 
y cuatro de Cirujano Ayudante ele equipo, supernumera­
rios, del mismo Centro Asistencial. Estos supernumerarios 
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continuarán desempeñando el servicio que tengan asignado, 
sustituyendo a los respectivos numerarios en ausencias o 
enfe rmedades, y pasarán a ocupar plaza de numerarios 
cuando se produzcan las correspondientes vacantes defi­
nitivas. 

Segunda. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán en el plazo de cin­
co días, a contar de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLET.íN DEL AY UNTAMIENTO DE MADRID, en el Regis­
tro General del mismo, en las horas hábiles de oficina. 

Tercera. Los ej ercicios de oposición cot:J.sistirán en: 
a) Presentar una Memoria sobre el funcionamiento 

de este Servicio, acompañando relación de méritos patrió­
ticos o profesionales. 

b) Contestar por escrito durante dos horas a dos te­
mas de los señalados por el Tribunal. 

c) Un ejercicio práctico, si el Tribunal lo considerase 
oportuno. 

d) Los ejercicios 110 podrán comenzar antes de ocho 
días de publicarse la convocatoria en el BOLETÍN municipal. 

Cuarta. Una vez realizados los ejercicios por los opo­
sitores, el Tribunal elevará propuesta al Ayuntamiento de 
aquellos a quienes deban adjudicarse las plazas, sin hacer 
mención respecto de los restantes. 

Quinta. El Tribunal estará compuesto por el ilustrí­
simo señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, el Decano d,e la Beneficencia Municipal, el Jefe 
del Centro Asistencial de primer orden y un Médico de la 
Beneficencia Municipal, designado por el señor Teniente 
de Alcalde Delegado del Cuerpo. 

Madrid, 11 de febrero de 1952.-El Secretario acci­
dental, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
P or acuerdo del A :yuntamiento Pleno de 1 de febrero 
de 1952, por la presente se convoca concurso-oposición 
para provee1' entre M édicos tocogil1ecólogos de esta Bene­
fic encia para wbrir seis plazas de Jefes de eqwipo del 
Centro Mater'nal de Urgencia , C011 carácter de numerarios, 
)' dos plazas de J efes de equipo del múmo Centro, con 
caráctel' de sllpernum erarios, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Convocar concurso-oposición restringido en­
tre Médicos, tocoginecólogos de la Beneficencia Municipal 
para cubrir seis plazas de Jefes de equipo del Centro Ma­
ternal de Urgencia, con carácter de numerarios, y dos pla­
zas de Jefes de equipo del mismo Centro, con carácter de 
supernumerarios. Estos supernumerarios continuarán des­
empeñando su servicio, sustituyendo a los numerarios en 
ausencias o enfermedades, y pasarán a ocupar plazas de 
numerarios cuando se produzcan las correspondientes va-
cantes definitivas. . 

Segunda. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán en el plazo de 
cinco días, a contar de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, en el Re­
gistro General del mismo, en las horas hábiles de oficina. 

Tercera. Los ejercicios de la oposición consistirán en: 
a.) Presentar una Memoria sobre el funcionamiento de 

este Servicio, acompañando relación de méritos patrióticos 
y profesionales. 

b) Contestar por escrito durante dos horas a dos te­
mas de los señalados por el Tribunal. 

c) Un ejercicio práctico, si el Tribunal lo considerase 
oportuno. 

d) Los ejercicios no podrán comenzar antes de ocho 
días de publicarse la convocatoria en el BOLETÍN municipal. 

Cuarta. Una vez réalizaclos tos ejercicios por los opo-

sitores, e! Tribunal elevará propuesta al Ayuntamiento de 
aquellos a quienes deban adjudicarse las plazas, sin hacer 
mención respecto de los restantes; y 

Quinta. El Tribunal estará compuesto por el ilustrÍ­
simo señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, el Decano de la Beneficencia. el Jefe de! Centro 
Maternal de Urgencia y un Médico de la Beneficencia 
Muhicipal, clesignado por el señor Teniente de Alcalde 
Delegado del Cuerpo. 

Madrid, 11 de febrero de 1952.-El Secretario acci­
dental, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Obíeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

28-2-1952 Suministro de 251 impermeables 
blancos, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana. - Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Ofiical del Estado, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indica. - Presupuesto de 
contrata ....... ... ....... ................ . . . 

Para reclamaciones por ocho dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in· 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 

. narán en la fecha que al margen se 
- indique: 

Obras de apertura y urbanización de 
la prolongación de la calle de las 
Carolinas. - Presupuesto de con-
trata ......... . .. .. .. .. , .... . .............. ,. 

Obras de pavimentación de la calle 
de acceso al estadio Metropolitano. 
Presupuesto de contrata ...... ....... . 

SUBASTAS 

Pesetas 

188.250 

434.923,47 

1.652.922,83 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 

intenta celebrar para contratar las . obt'as de pavimentación' de la 
c'alle de acceso al estadio Metropolitano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N eg'ociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí-n Oficial de la Provinc~a; dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 7 de febrero de 1952.-El Secrefario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de apertura y urba­
nización de la prolongación de la calle de las Carolinas. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
hastas), en las hora de diez de la maíiana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la ProvÍlrcia, dentro de CU) o plazo 
podrán presentarse cuanta reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 7 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DF. 

GÓRGOLAS. 

ANUNCIOS 

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 1 del corriente, acordó 
modificar las bases del concurso-oposición convocado por 
acuerdo municipal de 9 de marzo de 1951 para proveer 
cuatro plazas de Aparejadores y Ayudantes de Obras PÚ­
blicas de los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento, en 
el sentido de qu'e el número de plazas a proveer se en­
tienda es el de cinco, abriéndose de nuevo por el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente al de la p\1blica­
ción de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, el 
plazo de presentación de instancias para tomar parte en 
dicho concurso-oposición, y manteniéndose en todo lo de­
más las bases y programa que fueron publicados en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de 9 de abril 
de 1951. 

Para tomar parte en el concurso-oposición será nece­
sario: 

a) . Ser español, tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de cuarenta el día en que se pnblique 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) N o padecer enfermedad ni defecto físico (iue IlU­

posibilite el ejercicio. del cargo. 
d) Estar en posesión del título de Aparejador. 
e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 

::.Jacional. 
f) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado sin sanción, en su caso, en otros organismos. 
g) Resguardo de haber satisfecho cuarenta pesetas en 

concepto de derechos de examen. 
L;¡.s instancias solicitando tomar parte en el concurso­

oposición, acompañadas de los documentos que acrediten 
los requisitos anteriores y de dos fotografías tamaño carnet, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y 
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
personalmente o por mandatario debidamente autorizado, 
en las horas hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, 
contado a partir el el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bofetin Oficial de,l Estado. 

Los ejercicios, que no podrán comenzar antes de trans­
currir quince días desde la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias, serán tres, según se detalla 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID a que se 
ha hecho referencia. 

Madri'el, 9 ele febrero de 1952.--El Secretario acciden­
ta!. P. DE GÓRGOLAS. 

* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, s~ anuncia al público que doíia Ana Fer­
nández de Córdoba proyecta instalar una cámara frigorífica en la 
casa número 37 de la calle de San Vicente. 

Las personas ,que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental , P. DE 

GÓRGOLAS . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Díaz 
Velasco proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 30 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar _ desde el de la fecha de publicación 
del presente anullcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Gálvez Alcaraz proyecta establecer un garaje en la casa número 46 
de la calle de O'Dónnell. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anullcio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. D E 

GÓRGOLAS . 

~:: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Donoso 
Portugal proyecta establecer un taller mecánico, con dos electro­
motores con fuerza total de dos caballos, en la casa número 18 de 
la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

:):: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Desiderio Sanz 
J adra proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 50 de la calle de Ríos 
Rosas. 

Las personas Cjue se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 5 de febrero de 1952.-El Secretario accidental , P. DE 

GÓRGOLA S. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Román Mo­
rencos Bueno proyect;¡ establecer un taller de aj uste, con cinco elec­
tromotores con fuerza total de 3,10 caballos, en la casa número 18 
de la calle del Tribulete (callejón particular). 

Las personas Cjut'\ se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escri(o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a coIJta¡- desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1952.- EI Secretario accidental, P. D:E 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pou y Belenguer 
(Sociedad limitada) proyectan instalar tres electromotores con fuer­
za total de 4,60 caballos y un motor por gasolina de tres caballos 
de fuerza en la casa número 4 de la calle de Santocildes. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1 952.·-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Vi!ches Blanco proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
número 26 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1951.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Juan 
Martínez proyecta ampliar con varios elementos de trabajo su taller 
mecánico de la casa número 31 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Ca­
bezas proyecta establecer un taller de reparación de cámaras y cu­
biertas en la casa número 7 de la calle de la Araucaria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓ RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Andrés Santos 
Rodr íg'uez proyecta establecer un taller de reparaciones, con un 
generador de acetileno y cuatro electromotores con fuerza total de 
cuatro caballos, en la casa número 42 de la calle del Vizconde 
ele Matamala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que Huarte y Com­
pañía (S. L.) proyectan establecer Su;; oficinas y talleres en una casa 
sin número del Cerro de la Plata, calle particular de Explosivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcos Antona 
proyecta establecer un garaje público en la casa número 13 del 
paseo del MolillO. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán POI- escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Her­
nández Pérez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 61 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industria y Con­
fección (S. L.) proyecta establecer un taller de confecciones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. m: 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal Permanente, en sus sesiones celebradas 
los días 16 y 25 de enero último, acordó la aplicación de contri­
buciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de satis­
facer los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia 
de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Aceras.-En la calle de Maudes, entre las de Alonso Cano y 
Modesto Lafuente. 

Pm'i1llentos }' acera s.-En la calle de la Residencia, entre las 
de Becerril y Stádium; en la de Carretas, en su encuentro con la 
plaza de Jacinto Benavente; en la de Andalucía, en la plaza de 
Vara de Rey, con vuelta a la calle de López de Silva, y en el 
paseo del Prado, frente a los números del 22 al 46, y en la plaza 
de la Platería de Martínez y número 1 ele la calle de la Alameda. 

Pavi1llento, aceras y arbolado.-En la plaza de Santa Bárbara. 
Plantación de aruolado.-En la calle de Narváez. entre las de 

Alcalá y O'Dónnell. 
Tuberías }' bocas dI' rie.<jo.-En las calles de Baleares, María 

Magdalena y Vistahennosa. 
Dejar sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y distri­

bución de cuotas por contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación é instalación de aceras. plantación de arbolado 
y renovación ele tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Guzmán el Bueno, entre las de Alberto 
Aguilera y Joaquín María López, aprobando en su lugar las nuevas 
relaciones de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas rectifi­
catoria de los errores observados en la anterior, obrantes eu el 
expediente; dej ando subsistentes los uemás extremos acordados en 
el mIsmo. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las. disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puecfan ser exami­
nados los respectivos expedientes dentro de las horas ele once de la 
mañana a una de la tarde. de cualquiera de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletíll Oficial de la PrO'<'ú/cia, y . hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro elel expresado plazo y siete días más. 

Madrid, 8 de febrero de 1952.~EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
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blica, línea . , . 
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PESE TAS 

7,50 

1 
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Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, R bril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la feclia 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de febrero de 1952 
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